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Suplentes 

¡Presidente: Don Florencio Pérez Gallardo, Jefe de Sección 
de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Secretario: Don Luis Valenciano Clavel, Médico de Sanidad 
Nacional. 

Vocales: Pon Carlos Gil Gayarre, por la Facultad de Medici
iIla. de Madrid; don Luis 'I1rápage. Sánc.hez Bt-avo, p<r el Consejo 
General de Colegios Médicos; don Luis Salazar Labe,rga, por 
IF'. lE. T. Y de las J . O. N. S. 

lEn caso de ausencia de los miembros de cualquiera de los ' 
Tribunales expresados serán sustituidos por los designados con 
C84'á.ctet' suplente, o bien por los de los otros Tribunales de la 
misma oposición que tengan igual representación, no pudiendo 
actu'ar en ningún caso con menos de cuatro miembros. 

Los Tribunales expresados podrán adoptar los acuerdos nece
sarios pan. el más perfecto desarrollo de los ejerciciOS. 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento 'y efectos opor
runos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
!Madrid, 15 de marzo de 1967. 

Urno. Sr. iDirector general de Salllidad. 

ALONSO VECM 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se diotan normas 
para el desarrollo de las oposiciones a ingreso en 
la Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunica
ción, convoccu:la por Orden de 6 de diciembre de 1966. 

En uso de las facultades que me confiere la Orden ministe
rial de 6 de diciembre de 1966, pUblicada en el (<Boletín Oficial 
del Estado» número 7, de 9 de enero, por la que se convocan 
oposiciones para ingreso en la Escala de Auxiliares Mecánicos 
de Telecomunicación, he dispuesto que el desarrollo de las mis
mas se ajuste, de acuerdo, con el Reglamento Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957. a las normas siguientes' 

l.-Requisitos de los aspirantes 

Hllibida cuenta de las condiciones de esfuerzo físico. peligro
sidad y permanencia en el servicio encomendado a dichos fun
cionarios y la necesidad de respetar las normas dictadas para 
la protección del trabajo de la mujer, podrán tomar parte en 
las pruebas selectivas que en la presente convocatoria se esta
blecen quienes reúnan, el último día del plazo para la pre
sentación de instancias. las siguientes condiciones: 

a) Ser varón, de nacionalidad española. 
b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no tener cum-

plidos los treinta. . 
c) Haber trabajado durante dos años en talleres mecánicos 

o realizado prácticas o estudios de dicha especialización durante 
aquel periodo de tiempo en alguna Escuela oficial o Centro de 
Enseñanza Sindical o de Formación Profesional. 

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separada de ningún Cuerpo del Estado. 
!provincia o Municipio, ni hallarse imposibilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

Excepcionalmente el limite máximo de edad queda amplia
do hasta. los cuarenta años para los Aprendices y AyudantJes de 
ltaJler y personal subalterno de carrera que se encuentre pres
ltando servicio en alguna de las Dependencias de Telecomuni
cación. 

ll.-Solicitudes 

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas dirigi
rán la. correspondiente solicitud al D~tor gene~al de Co~s 
y Telecpmunicación en el plazo de tremta ~!as habiles .. a part~r 
de la publicación de la present e convocatorla, en la que. ademll:s 
de consignar el nombre. apellidos, naturaleza, fecha · de nacI
miento domicilio y el número del Documento Nac1onll.l de Iden
tidad harán constar expresa y deta.lladamente que reún~n ro
das ..¡ cada una de las condiciones eXigidas en la norma prlll1E;ra, 
También expresarán · en la misma que asumen el comprOllllSO. 
en el caso de ser propuestos para nombramiento. de jura.raca
ltam1ento a los Principios F\mdamentales del Movimiento Nacio
nal .y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

IH.-Presentación de instancias 

Las instancias deberán ser presentadas en la Secretaria de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación (Conde de Peñalver, 
número 17 Madrid) pudiendo, asimismo. hacerse. de acuerdo 
con el artIculo 66 de la Ley de ProcediI~liento Administrativo, 
en los Gobiernos Civiles, Jefaturas RegIonales y Provinciales 
de Telecomunicación, Oficinas de Correos y ante las Represen
taciones Diplomát icas y Consulares españolas. cuándo sean sus
critas por espafioles en el extranjero. 

Sin perjuicio de lo anterior, los candidatos que presten servi
ero en cualquiera. de las Dependencias del Ramo · de TelecomU
nicacIón remitirán sus Instancias, juntamente con· los dereehos 

de examen y reconocimiento facultativo. por conducto de sus 
Jefes respectivos. 

Los solicitantes deberán abonar la cantidad de 180 pesetas 
en concepto de derechos de examen y reconocimientoméd1co
facultativo contra entrega del recibo correspondiente, en el 
supuesto de que el pago se verifique dirtllCtamente en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación; cuando la entrega de las instan
cias se realice en~lguna de las oficinas públiCas enumeradas en 
el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo o en las Jefaturas Regionales o Provinciales de Telecomu
nicación, los interesados deberán hacer constar imprescindible
mente en la instancia la fecha del giro y número del resguardo 
de éste. 

Los huérfanos de funcionarios de Telecomunicación. meno
res de edad, quedan exentos del pago de ambos derechos. 

Los ' opositores acompañarán a sus instancias tres fotogra
fías de cuatro por seis centímetros, que se adherirán: llna a la. 
solicitud, otra al talan para el reconocimiento facultativo y la 
tercera a. la papeleta de examen. quedando exentos de este re
quisito aquellos que se encuentren prestando servicios a esta 
Dirección General. 

IV.-Lista de aspirantes admitidos y excluídos 

Expirado el plazo de presentación de instancias. la Escuela 
Oficial de Telecomunicación formulará las listas provisionales 
de admitidos y excluidos, que se publicarán · en el «Boletín Ofi
cial del Estado». En estas listas los opositores serán relacionados 
por orden alfabético de apellldos. que determinará el de su ac
tuación en los ejercicios. 

V.-Reconocimiento médico 

LOs opositores serán reconocidos por Inspectores Médicos del 
Cuerpo en fecha que oportunamente se anunciará por medio 
de ediétos que · se fijarán en el tablón de anuncios de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación. y que será anterior al co
mienzo del primer ejercicio, previa la presentación del talón
recibo a que se refiere la norma tercera. Los declarados aptos 
en dicho reconocimiento médico, canjearán en la Secretaria de 
la Escuela el citado talón-recibo por la papeleta de exam~n, que 
será exhibida por el c3lndidato juntamente con el Documento 
Nacional de Identidad en todos los ejercicios que se realicen, 
. así como en cuantas ocasiones sea preCiso identificarlos 

VI.-Tribunales 

Para la calificación de las pruebas que integran los ejerci
cios se constituirán dos Tribunales, formados por tres. miembros 
cadÍ!. uno de ellos. designados libremente por este Centro di
rectivo entre Profesores de la Escuela y funcionarios del Cuerpo 
Técnico ajenos a aquélla. publicándose su composición en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

El primero de los Tribunales calificará las pruebas 'iOrres-
pondientes a los ejerciciOS primero y segundo y el otro Tr1bu11l!-1 
las del tercero y cuarto; siendo los miembros del primer Tri
bunal suplentes de los del segundo. y viceversa. 

Una vez pUblicadas las listas de aspirantes admitidos y ex
cluídos en el (Boletín Oficial del Estado», se procederá al nom
bramiento de los expresados Tribunales; en el supuesto de que 
cualquiera. de los miembros de los mismos se encontrase incurso 
en alguno de los motivos enumerados en el articulo 20 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. deberá abstenerse 
de intervenir notificándolo a su inmediato superior. siendo sus
tituído por el que este centro directivo designe al efecto, al 
igual que si no actuase por otras causas. 

Los candidatos podrán promover la recusación de cualquiera 
de los componentes de los Tribunales. de acuerdo con 10 que se 
establece en el artículo 21 de la Ley de Procedimiento antes 
citada. 

V Il.-Programas y ejercicios 

En la presente convocatoria regirán los programas que fi
guran ,anexos a esta Resolución. 

Las pruebas constarán de los cuatro eiercicios siguientes, 
todos ellos de carácter . eliminatorio: 

Primer ejercicio: 

Parte práctica: Trabajos de torno y ajuste. 
Par,te teórica: Cor ocimiento tecnológico elemental de mate

riales, herramientas y máqUinas. 

Segundo ejerciciO: 

Dos partes prácticas: Trabajos de soldadura y trabajas de 
bobinado. 

Tercer ejercicio: 

Parte práctica: Dibujo lineal y a mano alzada. 
Parte teórica con problemas: ~itmética. 
Parte teórica con problemas y/ construcciont!s gráficas: 

metría. 

Cuarto ejercicio: 

Teórico con Problemas: Electricidad aplicada a la. telegrafía. 
Conocimientos elementales de tecnología electrónica. 
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La parte práctica del primero y el Ilegundo ejercicios versa
rán sobre elementos de máqúinas y aparatos telegráficos que 
designe el Tribunal y se realizarán con los medios ' que dispon
gan los Talleres Generales de Telecomunicación. 
, La parte práotica del tercer ejercicio consistirá en: 

1.0 Reproducción, a la escala que se indique, de un dibujo li-, 
neal de piezas o de elementos de máquinas. . 

2.° Dibujo en croquis acotado a mano alzada de una pieza. 
sencilla de máquina o aparato telegráfico. en cualquiera de sus 
vista;s o de una de sus secciones transversales. 

J..as partes teóricas de los ejercicios primero y tercero y el 
cuarto ejercicio. con construcciones ¡rráficas y problemas. en 
su caso, se realizarán por escrito, con SUjeción a los programas 
anexos, determinándose los temas a desarrollar, uno por cada 
parte, por insaculación. 

VIlI.-Comienzo de los ejercicios 

Las opOsiciones , darán comienzo el dia 18 de septiembre 
de 1967. La parte práctica del primero y segundo ejercicio ten
drá lugar en los Talleres Generales de Telecomunicación y las 
restantes pruebas en la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
todas ellas en la hora que oportunamente se anunciará median
te la inserción en el tablón de anuncios de dicho Centro do
cente del llamamiento correspondiente. ' 

Los opositores que no puedan actuar por causas debida.
mente justificadas en el primer llamamiento de cada ejercicio 
lo efectuarán en segunda y última vuelta a la terminación de 
aquéllOS. 

Los ejercicios, una vez comenzados, no podrán. ser suspendi
dos, si no ~s por causa justificada y en virtud de acuerdo del 
Tribunal. 

Si durante la oposición llegase a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los opositores carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, en su caso. el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciare inexactitud en la 
declaración que formuló. 

Dentro del períOdo de desarrollo de los ejercicios. el Tribunal, 
por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en 
aplicaCión de estas normas. 

IX.-Calificación de los ejercicios 

A efectos de calificación, el primero y ségundo ejercicio se 
considerarán integrados cada uno de ellos por dos partes; por 
tres el tercero y 'por una el cuarto, es decir, una parte por cada 
tema o prueba que se desarrolle. . 
, Cada miembro del Tribunal adjudicará al opositor. en cada 

parte, un número de puntos de cero a diez; la media aritmética 
constituirá la calificación individual. que, sumada a la de los 
otros jueces y dividida por el número de éstos. dara la puntua
ción para cada ejercicio, considerándose eliminados los que no 
alcancen la mínima de cinco. 

X.-Propuesta del Tribunal 

Vna vez finalizados los ejercicios, el Tribunal redactará la 
propuesta definitiva de aspirantes aprobados. por orden rigurosa 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en todos los ejerci
cios, sin que en ningún caso pueda proponer mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas. 

XI.-Presentación de documentos 

Los candidatos aprobados presentarán en la Sección Central 
de personal de Telecomunicación. dentro de los treinta dia~ 
hábiles siguientes a la publicación de la propuesta del Tribu
nal los documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de nacimiento. debidamente legali
zada y legitimada para los nacidos fuera de la circunscripción 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 

b) Certificación negativa del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

c) Certificación de buena conducta y antecedentes. expe
dida por la Comisaría del Cuerpo General de Policía, si la hu
biere en el punto de su residencia. o. en su defecto. por el 
Alcalde o Comandante del Puesto de la Guardia Civil. 

d) DeclaraCión jurada del interesado de no estar procesado. 
ni haber sido eXPulsado de ningún Cuerpo o destino del Estado. 
Provincia o Municipio y de reunir las condiciones generales 
,exigidas por la Ley para ser funcionario público. 

e) Certificación acreditativa de haber realizado los ,trabajos, 
prácticas o estudios señalados en el apartado c) de la norma 
primera. 

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
bra,dosy quedarán anuladas sus actuaciones. En este , caso. el ' 
Tribunal formulará ' propuesta adicional a favor de quienes, ha
biendo aprobado los ejercicios, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios pÚblicos esta
ráh :exentos de justificar documentalmente las circunstancias y 
requisitos ,ya demostrados pa,raobtener su anterior , nombra-

miento, debiendo presentar certificación del M1nisterio J. Ü1'o 
ganismo de que dependan que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

XIl.-Destinos 

Los opositores aprobados serán nombrados Auxili.&res Mecáo 
nicos con carácter proviSional, percibiendo los emolumentos ro
rrespondientes a las plazas convocadas mientras completan sus 
conocimientos teórico-prácticos durante tres meses en la Escuela 
Oficial y Talleres Generales de Telecomunicación. 

El Director de la Escuela Oficial de Telecomunicactón. te
niendo en cuenta el informe dado por el de los Talleres Genera
les y la calificación obtenida por los alumnos. elevará a esta 
D~ción General una propuesta concreta sobre los que con
sidéte aptos para el desempefío del cargo. los que ocuparán en 
propiedad las vacantes existentes en la Escala de Auxiliares 
Mecánicos de Telecomunicación, siendo nombrados. con ca:rác
,ter definitivo, funcionarios de dicha Escala. Los no declarados 
aptos cesarán definitivemente en el empleo. 

La colocación de los opositores aprobados en la correspon
diente relación circunstanciada se determinará por riguroso 
orden de calificación del conjunto de la oposición y los trabajOS 
complementarios, cuando en éstos fueran declarados aptos. vi
niendo Obligados a prestar sus funciones en los destinos que 
libremente les sefíale esta Dirección General. teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, para cubrir las vacantes que en St1 
día existan. 

XIlI.-Recursos y reclamaciones 

1. La convocatoria y las presentes bases. el nombramiento 
de los Tribunales o alguno de sus miembros, as1 como la re
solución final de la oposición podrán ser impugnadas por los 
interesados mediante recurso de reposición ante la autoridad 
convocante. en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. Contra la resolución por la que se llipruebe la liSta pro.. 
visional de aspirantes admitidos y exchúdos a que se refiere la 
base cuarta, los interesados podrán interponer la reclamación 
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de quince días. a contar desde el siguiente 
al de la pUblicación en el <<Boletín Oficial del Estado» de dicha 
lista. 

Contra la resolución definitiva de esta reclamación lOS inte
resados podrán interponer recurso de reposición en el plazo de 
un mes, por agotar la misma vía administrativa. 

3. S~ durante 'la práctica de los ejercicios se observara la 
vulneración de lo dispuesto en la convocatoria o cualquier otra 
infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal. en 
el mismo día de la infracción o dentro del siguiente día hábiL 

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá al finalizar 
la sesión la práctica de loS ejercicios hasta tanto la resuelva. 10 
que habrá de hacer e: mismo día en que se presente la recla
mación o dentro del siguiente, comunicándolo a los interesados. 

, La resolución a que se refiere el párrafo anterior será trre
currible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto 
estimen procedente, caso de impugnar la resolución final de la 
oposición. 

Se observarán en la presente convocatoria las prescripc10nes 
de la Ley de 17 de julio de 1947, por 10 que los que se crean 
con derecho a su inclusión en alguno de los grupos restringldOl'l 
que en la misma es establecen habrán de hacerlo constar en 
su instancia. ' 

Madrid. 9 de marzo de 1967.-El Director general. Manuel 
González. 

PROGRAMAS QUE HAN DE REGIR EN LAS OPOSICIONES 
PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE AUXILIARES MB

CANlCOS DE TELECOMUNlCAClON 

PROGRAMA DEL PRIMER EJERC[CIO 

(Parte teórica) 

Tema 1.0 Propiedades generales de los cuerpos: impenetra
bilidad, porosidad. divisibilidad, compresihilidad. elasticidad, ado 
herencia y solubilidad. 

Herramientas de banco: limas, cortafríos. punzones, r'if'tlas de 
ajustador, calibrador, palmer, gramil, tornillo de banco. 

Transmisiones por fricción, por correa. por cadena. por ID
granaje y por biela manivela. 

Relación entre peso. volumen y peso especifico. 
Tema 2.° Propiedades especiales de los sólldos: tenao1dad, 

dureza, ductilidad, malea;bilidad y cohesión. 
Herramientas de banco: tornillo de mano o de entenella. mar. 

tillos compases. brocas rectas y salomónicas (en PUD.ta de lanza. 
de pesón y de ranura) . 

Máquinas fresadoras: SU trabajo y finalidad. ' 
Tema 3.° lI/Ietales más empleados en las 1ndustrias mecIr 

nicas.~lases de hierros y aceros: propledades.-Formas ca
merciales del hierro.-Mandriles y escar1adores.-Machos y co
jinetes. -Terrajas de peines. -Rectificadoras de muelas: Aa 
clases. 

Tema 4.° Forjado de herramientas. templado. revenido 1 
a~ado.-Fresas: sus tipos y aplicae:lones.-Tomos: sus partea ..... 
Jlerram1e~ y dispostt!vos especiales pan. el t.c:JrDg. 
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PROGRAMA DEL TERCER EJERCICIO 

(Parte teórica) 

Aritmética 

_' Tema 1.0 Adición y multiplicadón de números enteros, frac
Ckmarios y declmaleS.-Razones y proporciones: definiciones y 
p!'opiedades.-Reglas de tres, simple y compuesta. 

Tema 2.° Sustracción y división de números enteros frac
cionarios y decimales.-ObtenClón del máximo común divisor y 
mínimo común mÚltiplo de dos o más números por descompó
Si<:ión . en factores primos.-Iregla de interés Simple. 

Tema 3,0 Sistema métrico decimal: unidades fundamenta
léS. Múltiplos y submúltiplos.-Regla de aligación y su aplica
Ción a las aleaciones (problema directo). 

Teína 4.0 Potencias al cuadrado Y al cubo de número~ ente
tos y dec;imales:-Raíz cuadrada de números enteros y decÍlÍla
les.-EquIvalencla en centIm etros de la pulgada ing'lesa.-ttegIa 
de aligación y su aplicación a las aleaciones (problema inverso). 
Equivalencia en gramos de la libra inglesa . . 

Geometría 
Tem:~ 1.0 Línea recta.-Segmento.-Trazado de paralelas y 

perpendIculares a una línea recta.-Consttucción Y medida de 
ángulos.-Triángulos: sus clases.- Diedros y poliedros: defini
ciones.-Superficie lateral y total de un prisma.-Volumen de 
la esfera. 

Tema 2.0 Sustración y división de números enteros, frac· 
les a segmentos o números dados.-Circunferencia: Sus eleme':l' 
tos geométricos.-Cuadriláteros: Sus clases.-Construcción de 
un cuadrado conociendo su lado.-Prisma y ¡:iiramide: Sus ele
mentos geométricos.-Superficies lateral y total de una pirámi· 
de.-VOlumen del cilindro. 

Tema 3.° División sexagesimal y centesimal de la circutíÍe
rencia.-Radian.-Construcció':l de triángulos conociendo dos le.
dos y el rungulo comprendido.-Tronc . de pirámide.-SuPerficies 
lateral y total de un tronco de pirámide.-Volumen del cono. 

Tema 4.° Longitud de la circunferehcia.-Medida de arcOS 
con transportador.-Construcción d'!' un triángulo cOl:J.ociendo 
d~ ángul?~ y el lado común.-Area del triángulo y del cua<lri
láJtero.-Cllmdro: Sus elementos geométricos.-Superficies la,.. 
terál y total del cono.-Volumen del prisma. 

Tema 5.° Traz'tr sobre una circunferencia las líneas que se 
indiquen.-C<Y.1struir un triángulo conociendo los tres lados.
Ateas del exáeono regular.~Cono: Sus elementos geométricas. 
Superficie de la esf'!'fft .-Volutnen del tronco de cono. 

,Tema, 6.° Construir una circunferencia que pase par tres 
puntos dados.-Construir un rectángulo conociendo los ladal¡ no 
patalelos.-CO':lstruir un tr do:Pecio conociendo las bases, la áltU:I'a 
y t1tI ángulo.-Tronco de c'Ono.-Superficie lat.eral y total del 
ciliridro.-Volumen de la piriímide 

Tema 7.0 Obtener por procedimiento gtafico la 10ngituO: de 
una circunferencia conociendo sU rsdio.-Círculo: Su síruerficie. 
Qonstruir un rombo conociendo sus diagonales.-EsfeFa.:"Polie
drós regulates.--Superficies lateral y total de ua tronco de 
c<mo.-Volumen del tronco de pirámide. 

PROGRAMA DEL CUARTO EJERCICIO 

Tema 1.0 Corriente continua.-Definición de amperio, vol
tio, faradio.-Ley de Ohm: Aplicaciones.-Definición de ohmio. 
Dínamos: Descripción y finalidad.-Transformadores de ali
mentación: Generalidades de constituciÓ':'l y características. 

Tema 2.0 Resistencias fijas: Bobinadas. aglomeradas y por 
récubrimiento.-Resistencias variable s.-Ley de Joule: AiIflicacio
nes Definición de julio y vatio.-Corriente alterna: Definicio
nes.-Alternadores: Sus clases.-Electroimanes: Sus clases y 
utilización en tel~grafia.-DescripciÓ'~l somera del sistema tel~ 
gráfico Morse: Sus elementos constituyentes 

Tema 3.° Condensadores fijos: Sus clases según el dieléc
trico; codificación. según sus valore s.-Condensadores cerámi· 
cos y plásticos.-Condensadores electrolíticos. - Condensadores 
variables y ajustables.-Pilas eléctricas y baterias de acumula
dores: Sus agrupamientos básicos.-Régimen de trabajo y ca
pacidad.-Transformadores de ba.ia frecue':lcia: Sus clases. ca
rectetisticas y aplicaciones. 

Tema 4.° Pilas Fery: Instalación y conservación.-Pilas ~ 
cas.-Transformadores de frecuencia intermedia: Definiciones, 
características y constitución.-Blindaje Y sus efectos: Aplica
ciones.-Aparatos de medida: Amperímetros, voltímetros y óbItle
trOS: Su constitución y utilización.-Convenidores estáticos y 
di':lámicos. 

Tema 5.0 Bateria di! acumuladores de plomo y ferroníquel: 
Instalación y conservación, precauciones a adoptar durante los 
procesos de carga y descarga.-Motores de corriente . alterna y 
universales: Descripción y finaiidad.-Auriculares electromag
néticos, electrodinámicos y electrostáticos. 

Teraa 6.° Bobinas de alta frecuencia: DefíniCiones.-~ac
tores que caracterizan U':l bobinado.-Magnitudes oorac'téi'ísti
caS.-Generálidades sobre motores de explosión y de combUstión 
irltema: Sil aplicación 2" los grupos de alimentación.-Vigi
lancia del régimen de trabajo de dichos grupos. 

Teme. 7.° Bobinas de alta frecuencia: Pérdidas en el bobí
na,do.-Diferentes tipos de bobinado.-Núcleos para los bobina
dós..de ~t~ frec~en,cia: Su utilizaciÓ':l .-Rectificad(ir~s de .selenio 
, de síllClo.-MlCrofonos de . carbo;n, electromagnétIcos, electto
cUnámicos, electrostáticos y piezoeléctricos. 

Tema 8.° Motores de corriente continua : Descripción y ti
nali4~.-Catlál~mm(jjIés : .. Distribución y. ItCOínétidá de energía. 
eléCtrlCa.-:rustfjJ~Sj . disyuti.tdtéS" reg41adol'es de tenSión. contac
tores y conmutaaOl'és.---:fitoci<m.es elementales SObre diooQS y 
tríodos. 

RESaLVO/aH dé la Dttecdtátt General de SanidmI. 
1JtJr Za t¡ue se Mee pública Id reIdCión próvisi01ÜÜ 
de aspitantes ddmitidós 11 excluidos a la oposición 
'Para provisión de diez plazas de Medicos de la plan
tilla del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, con
üocadá . 'POr . Orden de 20 de diciembre de 1966, 11 
ld constttución' del Ttibunal qué ha de juzgar di
chas . opoSiciones. 

Terminado el plazo señalado en la norma cuarta de la Oifden 
ministerial de 20 de diciembre de 1966 (<<Boletin Oficial del ES. 
tado» de, 23 9-E! ,enero de 1.967. ) por la que se convoca ol2osición 
para IaproVlSlOn dé 10 plazas de Méclicos en la plant¡1la del 
Ctiertp'd MédIco . de sa.tiidad. Nacional, 

. Esta :bireec1<m C1étierítl, encütnphmiénto de 10 que deter_ 
mIlla la tidtjtJ.á quintfí de. aCjtlélla Oraén, ha tenido á bien Mee
pul1liea la siguie'Qte te1acióii p!dtiisioítaJ dé a.spirantes admitidos 
y excluidoS a dicha oposición. 

Aspirantes admitidaS: 

Númerb 
de 

ol'den 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i1 
12 

13 
14 

16 

16 
17 
18 
19 

2b 
211 
22 
23 
2'4 
2'5 

26 
27 
28 
29 
30 
~1 
32 
33 
34 
~ 
36 
3·7 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
415 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
00 
~ 
56 

Apell:idos y nombre 

Acosta ~ps, don JuanCitriós .... ...... . 
Alonso . unarriz, doña Gloria ............ . 
Mce A viñó, don Marcelo ................... .. 
Bállestetos. Galán, . don Etiú1io Andrés .. . 
BorregótI Mattinez, don Antonio ........ . 
Buitrago Morote, don Jesús .............. . 
Cañada Royo, don Luís ..................... .. 
Cañamero Cacereño, don Benito ........ .. 
Carras<;o Cantos, don José ................. . 
Casal Lombas, do1I Julio ................... .. 
CasÍIIlIlayor SUfien, don Higi1Iio .......... .. 
Dominguez Carmona, dOÍl Alejandro (no 

justifica grupo) .......... , ..................... .. 
Espinosa Qa)tán, don Miguel ... , ... , ..... . 
Fetn~n!l~-M a r t d s 13ettnúdez - Cafiete, 

don Ltüs ......................... .. ................ . 
~tIi~tide'Z-Turégano Ferratid, don Jasé 

LuIS ................................................. . 
Fidálgo Turiel, don Pedro .................. . 
Fumagallo Sánchez, don Francisco .... .. 
Gaona Ruiz, don Alvaro .................... . 
Gl),rcía Montelongo, d,on . Rafael (no jus-
. tiñe!! . háber. ®onar;Io los derechos) .. . 
qli1leno Rámírez, don José. Antonio .... . 
Qómez rornM, don Fetnando LUis .... .. 
Gómez Royo, dob Pedr<¡ ...................... . 
Ibáñez Ibáñez, don Rafáel ................ .. 
Jiménez Pérez, don Francisco ............ . 
López Bueno, don Francisco (no justifi-

~z gUtra'j, d<;n··.1osé·tiji·~· · ........ .. : .......... ::::::: 
t..ozand Olivares, don Alvaro .............. .. 
Luengo Rodríguez, don Eladid ........... .. 
Machado Quintana, don Fernando ...... . 
MattitIez Figuereo, don Victorino ....... .. 
Mattírtez Navarro, dan. Juan; Fernando. 
Mateos Jiménez, don Juan aautista .. .. 
Mezquita Blanco, don Joaquín ............ . 
Nieto Calvet, don Miguel .................... . 
Novo Pott<J, don Antonio ................... .. 
9liver Í'latbona, . don Luis 1mtique ..... . 
0rta BUj, ddti Joaquín ...................... .. 
Ottiz alesa, dl)n ;JOSé Manuel ........... .. 
t'all'icios Ptados, don Antonio ............. . 
:pa1nre~~o Trotifio, don Ratnl~o .......... .. 
Peco Málagón, don José Mana ........... . 
Perezagua Clainagiratid, don Carlos ... . 
¡>tllidos Moreno, don Fernando .......... .. 
Rafuírez Ruiz, don Luis ...................... . 
Revilla Ibáñez, don Juan José ............ . 
Rodríguez García, doña Manuela ........ . 
Sá,:tlohez CáStifieiras,. don CándidO ..... .. 
Sattt!t!máda Cano, don Francisco •........ 
¡:mm PanÍ~a, don ;Fernandd ............ . 
~evil1a VaJI.ejo, d<m Jdsé OtiOl ........... .. 
Sariá Santáti1áría don Abl'áham ........ . 
TaJens (Jarcia~ don Modesto ............. .. 
Ugedo Ami!, .abrí JoaqUín ................... .. 
Vicértte Ma;'tirt, .. don . VietorÍÍlo .......... .. 
VoS saos. dOn lRafael .•...••••.••••••• _ ..... .. 

Grupa 
en el 
que se 

incluyen 

a} Di o) 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
í 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 


